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Í'SSMIS del dfs 18 de diciemta» d* w r . ) 

MINISTERIO DE ESTADO ¡ 
Contlsndo cffielmente que Gre- 1 

da te h lia en estado ¿e guerra con 
Alewstsle, Austrt-Hurgito, Bnlflatla 
y T i rq t la , * l Gcbletno de S. M . se 
cree en el dtber de crdener la mis 
estricta mutraüdad a lo» túbdlto» 
espsftoles, con streglo a las leyes 
vigentes y a los principies de Dere
cho Intetnacloral. . 

En su consecuencia, nace isper 
que los españoles residentes en Es-
paña o en el extranjero que ejercie
ran cualquier reto hostil que pueda 
cotisldercrse contistio a la más per-
Ircta neutrElldEd, perderín el dere
cho a la protección del Gobierno 
de S. M. y sufrirán !¡¡s consecuen
cias de les medidas que adopten los 
beligerantes, sin perjuicio de las pe
nas en que fticurrltren con arreglo 
a las leyes de Espeña. 

Serán Igualmente castigados, con-
forme el articulo 150 del Cddlgr» 
Penal, los t gentes nacionales o ex-
tranj-rros que Verificasen o promo
vieren en territorio espEñol el reclu
tamiento de soldados para cualquie
ra de los Ejércitos o Escuadras beli
gerantes. 

Lo que se hace público para co
nocimiento general. 

Madrid, 16 dt- diciembre de 1917. 
(ffeí/rt del día 16 de diciembre de 1917.) 

C O M I S I O N PROVINCIAL 
0 DE LEON 

Vista la fcctaniEcMn {01 mulada 
contra la capacidad del Ccnctjal 

electo D . Lázaro Fuertes Cascalia- ; 
na, por varios vecinos del término ' 
municipal: 

Resultando que en escrito dirigido 
al Ayuntamiento en 18 de noviembre 
úlllmo por D. Heracllo Pescador y 
ocho mis, piden la incapacidad e In
compatibilidad para desempeñar ei 
caigo de Cor.cejal el Sr. Puertea, 
porque dicen qne está comprendido 
en.el apartado 4.° del ait. 45 de la 
ley Municipal:' I.0, por suministrar 
luz para la vigilancia nocturna; 2.*, 
por suministro de alimentación pera 
el ganado de la Guardia civil; 3.a, 
porque facilita bagajes que corres
ponden al Municipio: 4.°, porque 
rige directamente él la administra
ción de consumos; 5.°, que también 
tiene Interés en el suministro de me
dicamentos para pebres, por es
tar encargado de este seivicio un 
hermano suyo; 6.*, que por otro 
hermanó se perciben cantidades por 
alquileres de local para la Central 
de Consumos; 7.°, porque una her
mana recibe como subvención por el 
local ocupado per les religiosa* 
Agustinas,centidades de fondos mu
nicipales, y 8 °, que Interviene co
mo tal Alcalde en las obras que se 
ejecutan para Escuelas públicas, 
atendiendo a los pagos: 

Resultando que D. Lázaro Fuer
tes, dice, que de la certificación que 
acompafla resulta que no tiene con
trato directo ni Indirecto para sumi
nistros dentro del término municipal 
por cuenta del Ayuntamiento, por
que no pueden llamarse tales actos 
de administración, la ejecución del 
presupuesto como Alcaide que es, 
y que paga gastos de vigilancia noc
turna por administración por no es
tar contratados por falta de postor, 
y que los servicios de bagaje se re
ducen a un socorro con cargo al 
crédito consignedo ul efecto, y lo 
referente a consumos, resulta que se 
hace por administración, con auto
rización de la Del» gaclón de Hacien
da; que tiene Administrador, y el se
ñor Fuertes Interviene en la i.ispec-
clón de la misma como tal Alcalde: 

Resultando que para unir al expe
diente ha sido presentada un acta 
notarial de referencia, en la que va
rios testigos declaran ante el Nota
rlo de esta dudad D. Mateo Garda 
Bera, en 12 de diciembre corriente, 
que son ciertos los hechos en que 

se funda la petición contra la capa
cidad de D. Lázaro Fuertes: 

Cousieerando que conforme al 
núm. ^"de l ait. 43 de la ley Muni
cipal, no pueden ser Concejales los 
que directa o Indlrectsmente tengan 
parte en servidos, contratas o sumi
nistros dentro del término municipal 
por cuenta de su Ayuntamiento: 

Considerando que son hechos no 
negados per D. Lázaro Fuertes 
que suministra luz para la vigilancia 
nocturna y alimentos para el ganado 
de la Guardia civil, por lo que no 
cabe dudar que te halla comprendí-
do en la incapacidad que determina 
la disposición diada; estaComisión, 
en sesión de IS del corriente,acordó 
por mayoría de los Sres. Molleda, 
Fernández y Vicepresidente, decla
rar incapacitado legalmente a don 
Lázaro Fuertes para desempeñar el 
cargo de Concejal en el Ayunta
miento dé Mansfila de las Muías. 

Ei Vccal D. Germán Alonso for
muló el siguiente voto particular: 

Considerando que aparte de que 
el acta notarial de referenda que ha 
sido remitida a esta Comisión, nada 
puede justificar ni justifica, no ha 
debido ser admitida, porque de ella 
no tiene noticia el Interesado y h i 
sido presentada fuera de plazo le
gal: 

Considerando queD. L á z a r o 
Fuertes presenta certificación feha
ciente, expedida per el Secretarlo de! 
Ayuntamiento, en la que consta que 
dicho seílor no tiene con la Corpo
ración parte en servicios, contratas 
ni sumin'stros, directa ni Indoc
tamente, por lo que es Visto que 
no está comprendido en ninguno 
de los casos de Incapacidad que ¡re
fluía el art 43 de la ley Municipal, 
fué de opinión que procede deciarar 
si Sr. Fuertes con capacidad Ugal 
para desempeñar el c.rga de Con
cejal en el Ayuntamiento de M.insi-
lln de las Muías. 

Y disponiendo el art. 6 0 del Real 
deo eto de 24 de marzo de 1891 que 
estos acuerdos se publiquen en el 
BOLETÍN OFICIAL dentro da! plazo 
de quinto día, ruega a V. S. se-sirva 
disponer la inserción del mismo en 
dichj periódico, a fin de que quede 
cumplimentada dicha legal disposi
ción, asi como la notificación en for
ma a (os Interesados; acívirtiéndo'es 
el derecho de alzarse ante el Minis

terio de la Gobernación en ei térmi-
1 no de dlrz dias, con arreg'o al ar-
. tlculo 146 de la ley Provinciti. 
Í Dios guarde a V. S. muchu's años. 

León 17 de diciembre de 19!7 — El 
¡ Vicepresidente, José Arias Va/car-
: CÍ .=E1 Secretario, Antonio del 

Pozo. 
Sr. Gobernador civil de esta pro-

i Vlncia. 

Vlito el expediente de proclama
ción de Conct jales verificada en el 
Ayuntamiento de Valle de Fínoiledo 
el día 4 de noviembre-, ü'timo cen 
arreglo al crt. 29 de la Ley y las re
clamaciones producidas: 

Resultando que en el 19 de no
viembre Varios electores presenta
ron ante el Alcalde una protesta con
tra dicha proclamación, y no admiti
da per IR Alcaldía, se presentó es
crito, dirigido a esta Comisión, soll-
cltando se declare ía nulidad, por
que a las diez de la rrañana se pre
sentó una propuesta por los ex-
Concejales D. EstanUiao AiVarez y 
D. José Marote, proclamando a don 
Leandro Marola y a ¡os Concejales 
D. Manuel Reilán y D. Jerónimo 
Alvarez, admitiéndose la del señor 
Rellán y rechazando las oirás dos 
por pasar de i* hora rtgíümenta-
rla; que antes de las doce la Jun
ta del Censo proclamó Conceja
les, en virtud del art. 29 de la Ley, a 
los Sres. D. Juan L í p t z , D. Juan 
Reilán, D. Francisco Alvarez. don 
Lorenzo AiVaicz. D. Daniel Ochoa 
y D. Ezeqüiel AiVirez, falseaudo, 
dicen, la ds D. Mi ntiti RdMn, por 
cuyos luchos piden la nulidad da la 
procamactón: 

Resultando que, a requerimiento 
de la Alcaldía, la Junta municipal dül 
Censo corjteiia co s;j deso-rg) que 
los hechos denunciados no so-, cier
tos, y que la sesión ds dicha Junta el 
día de la proclamación duró desde 
las ocho de la me liana hastu ias doce 
y media, durante cuyo tiempo se 
presentaren las propuestas de los 
candidatos prcclamBiJS y la de don' 
Manus-l iteUán, hecha por los seño
res D. Joié Marcte y D. Esianisluo 
A'Varéz, cln Imtancla del interesa
do, per ¡o que fué reihüzada. 

RssvitonJO que en ie declaración' 
de los que firmaren la protesta, 
unos se ratifican en eVa. en tanto 
que muchos d i ellos manifiestan no 



conocer lo» hechos, y haciendo 
constar que no reconocen la firma 
que cerno suya aparece en la recla
mación: 

Resultando del expediente de pro 
clamaclón que la Junta municipal del 
Censo se constituyó el día 4 de no
viembre desde las ocho hasta las do
ce y media de ia meflana, constando 
en el acta que además de las propues
tas de ios candidatos proclamados, 
ae presentó la de los ex-Concefa'ei 
D. José Msrote y D Estanislao Al-
varez nreciamando a D. Manuel 
Rtl ánRoilán Alvjrez Guerrero, cu 

SECRETARIA.—SUMINISTROS 

Mes de noviembre de 1917 
Precios que la Comisión provincial y 

el Sr. Comisario de Querrá de esta 
ciudad, han fijado para el abono 
de los artículos de suministros mi
litares que hayan sido facilitados 
por los pueblos durante el pre
citado mes. 

ArHcalos de saminiitros, con re
dacción al sistema métrico en M 
equivalencia en raciones: 

Pu. c» . 

r^.b™¿S0i«^.£U/, ,nnrPíi l l i ! !!! í ; Í Raclóndepande65decáara-no figura en las listas, por lo que ¡ r 0 43 
fué desestimada No figura Instancia ; Raci6n d¿ '¿*ada ' 'de'4 k U ^ 
del interesado, y en dicha acta no 
aparecen protestas: 

Considerando que, conforme a lo 
dispuesto en el ert. 24 de la ley 
Electoral, serán proclamados candi
datos los que lo soliciten el domingo 
anterior ai señalado para la elección, 
y además sean propuestos en la for
ma que dicho articulo determina: 

ConsMerondo que ante la Junta 
del Censo, el domingo anterior a la 
elección, no se presentaron más 
Instancias ni más propuestas en for
ma legal que las de los proclamsdos, 
y en estas condiciones, dicha Junta 

gramos 2 > 
Ración de paja de 0 kilogra

mos : 0 80 
Litro de aceite 1 10 
Quintal métrico de carbón.. . 7 00 
Quintal métrico de teña 2 76 
Litro de vino 0 50 
Kilogramo de carne de vaca. 1 80 
Kilogramo de carne de carnero 1 80 

Los cuales se hacen públicos por 
medio de este periódico oficial para 
que los pueblos Interesados arreglen 
a los mismos sus respectiva* rela
ciones, y en cumplimiento de lo dls-

— < - , puesto en el art. 4." de la Real or
no pudo legalmente hscermás que } den-circular de 15 de septiembre de 
lo que. ti zo, mlf niras subsista el ar- \ 1848, la de 22 de marzo de 1850 y 
ticnlo £9 de la Ley; esta Comisión, -, demás disposiciones posteriores VI-
en sesión de ayer, ecordó por mayo- ! gentes. 
ria de los Sres. Fernández, Mollcda í León 15 de diciembre de 1917.— 
y Vicepresidente, declaror la validez ] El Vicepresidente, ¡osé Arias Val-
de la proclamación de Concejales ? caree."El Secretarlo, Antonio del 
del Ayuntamiento de Valle de Pino-1 Pozo. 
Dedo, hecha por la Junta del Censo ' 
en 4 de noviembre último. 

El Vocal D. Germán Alonso for
muló el siguiente voto particular: 

Considerando que es doctrina 
constantemente seguida, que allí 
donde aparece Iniciada la lucha elec
toral, no puede Válidamente aplicar
se el art. 29 de la Ley, y que en la 
apreciación de las pruebas debe 
precederse con gran espíritu de 
equidad, estimando simples Indicios 

M ! N A S 
Anuncies 

Se hace saber a D. Vlctorlo Fer
nández Ramos, vecino de Sorrlbos 
de Alba, que el Sr. Gobernador ha 
acordado con esta fecha no admitir 
la solicitud de registro presentada 
por el Interesado para la mina de 
hulla llamada «Aurora,» en término 

, — T.. , de Candemuela, Ayuntamiento de 
para cbllgar a hacer la elección, que i San Emiliano, por no ajustarse a las 
es el régimen normal de derecho, ! prescripciones reglamentarlas, 
como sucede en el presente caso, * León 14 de diciembre de 1917.— 
en el que solamente rechazando j El IrgenieroJefe,/. Revilla. 
propuestas puto apllccr la Junta s * 
del Censo el art. 29, por lo que es i „ -. . * * _ 
evidentemente manifiesta ia volun-« , Se h ice saber o D. César Garne-
tad del cuerpo electoral de interne- t 1° Fernández, vecino de Cacabelos, 
nlren la contienda, fué de opinión que el Sr Gobernador h . acordado 
que procede declarar 1» nulidad de ™ .esta ^ n0 ad.!r'lt J ' l SS,i»* 
la proclamación de que se trata. | M ** registro para .a mina de h Jila 

^ | nomf.rada «La Inesperada Enedlna,» 
en término de VlllanueVA y Qjliós Y disponiendo el art. 6 • dd Real , 

decrato de 24 de marzo de 1801 qae j 
estos acuerdos so publiquen en el < 
BOLETÍN OFICIAL dentro del plazo i 
de quinto día. ruego a V. S. s i sirva j 
disponer la Inserción del mismo en ' 
dicho periódico, a fin de que quede 5 
cumpümanteda dích» legíl dlsposi- ; 
clón. srl como la notiflcccién en for- ; 
ma s ios ifitnresp.dos; advlrtiéndoles j 
el derecho de alzarse ante el Mlnls- ' 
terlo de la Gobernación dentro del 
pl -z í i He diez dlns, con arreglo al 
art. 146 de ¡a l*y Provincial. 

Dios gunrden V.S. muchos aflos. i 
León 15 da diciembre de 1917.=E! 
Vlcoprfisidente, ¡osé Arias Valcar-
<:É.=»EI Secretario, Antonio del 
Pozo. 
Sr. Gobernador civil de esta pro

vincia. 

Ayuntamiento de Viilafrjnca, por 
no ajustarse a las prescripciones re-
g)«ir.e.-!tcrÍB5. 

León 14 de diciembre ds 1917.— 
E! Ingeniero Jefe, / Revilla. 

DON JOSÉ R E V I L L A Y HAYA, 
wsemKKO jara ORL ÜISÍHIX'! 
ItltlSflQ O í 1SSTA I'ROVlRCIA, 
H i go ssbsr: Qae por D; Andrés 

Sánchez del Blanco, vecino de Sin-
ta Olaja de la Varga, se ha presenta
do en el Gobierno civil da esta pro
vincia en el dia 50 del mes de no-
Vfembre, a las diez y diez minutos, 
una solicitud de registro pidiendo 
21 pertenencias para la mina de hu
lla llamada Felisa, sita en el paraje 
las «cuestas bajeras,» término de 
Santa Olsja de la Varga, Ayunta
miento de Cistierna. Hace la desig-

' nación de las dtadas 21 pertenen
cias, en la forma siguiente, con arre
glo al N . m : 

Se tomará como panto i i partida 
el ángulo NE. de una finca de los 
herederos de D. Santl¡.g> Diez, Ve
cino qtre filé de Santa Olaji de la 
Varga, y de él se medirán 200 me
tros al O , colocando la I . * estaca: 
de ésta 500 al S , ia 2 " i de ésta 300 
al E., la 300; de ésta 390 al N , la 
4. a: de ésta 309 al E., la 5.*; de és
ta 200 al N , la 6.a, y de ésta con 
400 al O , se llegará al punto de 
partida, quedando cerrado el perf-
metro de las pertenencias solicita
das. 

Y habiendo hecho constar este In
teresado que tiene realizado el depó
sito prevenido por la Ley, se ha ad
mitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin. perjuicio . 
de tercero. 

Lo que sa anuncia por medio «M 
presente edicto para que «n al tér
mino de sesenta ma»,contados desda 
su fecha, puedan presentar en «I 
Gobierno civil sus oposiciones ios 
que se consideraren con derecho ai 
todo o parte del terreno solicitado, i 
ssgün previene el art. 24 de la Ley. : 

El expediente tiene einúm. 6.168. 
León 7 de diciembre da 1917.— . 

J. Sevilla. | 

Hago saber: Que por D. Manuel 
Pidalgo Mata, Vecino de Poblada-
ra de ias Arregueras, se ha presen
tado en el Gobierno civil de esta 
provincia en el dia 30 del mes de 
noviembre, a las diez y veinte minu
tos, una solicitud de registro pidien-

: do 20 pertenenc as para la mina da 
hulla llamada Antonio, sita e ilal pa-

\ raja Sabrona, términos de Poblada-
ra y Espina, Ayuntamiento de IgtU-
fia. Hace la designación de las cita
das 20 pertenencias, en la forma si
guiente, con arreglo al N . m.: 

Se tomará como punto de partida 
: el ángulo NE de un prado propie

dad de D Daniel Blanco, Vecino da 
Espina, y de él se medirán al N . 50 
metros, colocando la 1.a estaca; de 
ésta al E 1000, la 2.a; de ésta al 
5. 200. la 5.'; de ésta al 0.1.000, la 
4.a, y de ésta al N . con 200, se lle
gará a la 1.a, quedando cerrado el 
perf metro de las pertenencias soli
citadas. 

Y habiendo hecho constar este ta-
' t> resudo que tiene realizado el de

pósito prevenido por la Ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 

' tercero. 
Lo que te anuncia por medio del 

presente edicto para que en el tér-
: mino de sesenta olas, contados desde 
[ sa fecha, puedan presentar en el Go-

'• blerno civil sus oposiciones los qae ; 
! te consideraren con derecho al todo 
' o parte del terreno solicitado, segdn 
; previene el art. 24 de la Ley. 

El expediente tiene el núm, 6 169. 
I León 7 de diciembre de !9i7.— 
I / Revilla. 

otros, término de Boeza, Ayunta
miento de Folgoso de la Ribera Ha
ce la designación de las citadas 30 
pertenencias, en la forma siguiente, 
con arreglo al N m.: 

Se tomará como punto de partida 
la l . 'e t fao» auxiliar de la mina «Ru
fina,» nú-n. 4047, y de él se medi
rán 300 metros al S., colocándola 
1.a estaca; de ésta al B. 1.000, 
la 2 •; de ésta al N . 300, la 3.a, 
y de ésta con 1 000, se llegará al 
punto de partida, quedando currado 
el perímetro de las pertenencias so
licitadas. 

Y habiendo hecho constar este In
teresado que tiene realizado el depó
sito prevenido por la Ley, se ha ad
mitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio da 

: Hago saber: Qae por D. Nicanor 
; López Fernández, vecino de León, 
: en representación de D. Julián de 
• Par Godos, Vecino de Folgoso de la 
; Ribera, se h i presentado en el GJ-

blerno civil de esta provincia en el 
: dia 30 del mes de noviembre, a las 
- once y treinta minutos, una solicitud 

de registro pidiendo 30 pertenencias 
' para la mina de hulla llamada Am m-
' cia, sita en el paraje Bafiadero y 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que en t i tér
mino de sesenta días, contados desda 
su fecha, puedan presentar en el 
Gobierno civil sus oposiciones loa 
que se consideraren con derecho al 
todo o parte del terreno so Idíndo, 
según previene el art. 21 de la Ley. 

El expediente tiene el núm. 6.170. 
León 7 de diciembre de 1917.— 

/ . Revilla. 

Hago saber: Que por D. Juan Ro
dríguez, vecino d i Campillo, se ha 
presentado en el Gobierno civil de 
esta provincia en el dia 1.° del mes 
de diciembre, a las nueve horas, una 
solicitud de registro pidiendo 20 per
tenencias para la mina de huHíi lla
mada Victoria, sita en el oaraja 
Valdeareno, término de Ruc yo. 
Ayuntamiento de Vegamlán. Haca 
la designación de las citadas 20 per
tenencia, en la forma seguiente: 

Se tomará como punto de partida 
el centro de un pellón que existe en 
dicho paraje, y de él se medirán al 
N . 20U metros, colocando una esta
ca auxiliar; de ésta al E. ilS3, U 1.a; 
de ésta aIS 200, la 2.a;d- é<taa) 
0.1.000, Ia3.a; d3 ésta ai N . 200. la 
4.a, y de ésta con 700 al E , se lla
gará á la auxiliar, quedando cerrado 
el perímetro de las pertenencias so
licitadas. 
. Y habiendo hecho constar este In
teresado que tiene reallzKiíd e¡ de
pósito prevenido por la Ley, »eha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio da 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que en e! tér
mino de sesenta dlüs, conlvios «fes-
M su (echa, puedan pra te íd r «»a l 
QoUanm civil sus opotfcóMKa o» 
que s« consideraran COR ^•.•¡^••.VI ¡jj 

1 todo o parte Ssi terreno >:';i.Cutdo, 
sagán previene el art. S4 :-• Ley. 

ál expedienta tiene e¡ nte , 6 171. 
León 7 da diciembre á& H>17.— 

/ . Revilla. 

OFICINAS DE HACI&NDA 

DELEGACION DE HACIENDA 
DB LA PROVINCIA DE LEÓN 

Circuar 
En cumplimiento de lo q ie pre

ceptúa el art. 116 del Reglamento 
de 21 de febrero de 1901, dictado 
pora la ejecución del CORVJUIO Vi
gente con la Compañía Arrendata
ria de Tabacos, el dfa 30 del mes 
actual dabe formaras un Inv mt-irio, 
por duplicado, por labores de taba
cos existentes en dicho dia en loa 



almacenes de la Compafifa, otro de 
efsetos timbrados y otro de llb/an-
zas especiales para (a prenia. 

Siendo los Srei. Alcaldes y Se 
cretarlos de los Ayuntamientos de 
los pueblos en donde existan Admi
nistraciones subalternas de dicha 
Compaftla, los que han de asistir al 
acto y autorizar los Inventarlos, se
gún determina el art 117 del Reg a 
mentó citado, para que na tengan 
duda en el cumplimiento de este 
servicio, he de advertirles que los 
inventarlos han de formarse en los 
Impresos que ha remitido la Direc
ción de la Compaftla, contando las 
labores, electos timbrados y libran
zas especiales para la prensa, con 
el detenimiento debido, poniendo 
especial cuidado al sentar cada par
tida, para evitar toda ciase de erro
res, con las demás garamhs de 
exactitud que los funcionarlos ex
presados consideren conveniente 
disponer para que dichos documen
tos representen fielmente las ver 
daderas existencias que resulten en 
el día 31 del actual, y no contengan 
raspaduras ni enmiendas que no es
tén debidamente salvadas. 

Los Inventarlos han de estar fir
mados por el Alcalde, el Administra
dor subalterno y el Secretarlo del 
Ayuntamiento; siendo uno de los 
dos ejemplares de cada Inventarlo, 
remitido a esta Delegación, por los 
Alcaides, en el primer correo des 
pués del día ú tlnio de aña. 

León 13 de diciembre da I9!7.— 
El Delegado de Hacienda, A. Chá 
pulí Navarro. 

TESORERÍA DE HACIENDA 
DB LA PROVINCIA DE LEÓN 

Aauaelo» 
En las certificaciones de descu

biertos expedidas por la Teneduría 
de Libros de la Intervención de Ha
cienda y por los Liquidadores del 
Impuesto de derechos reales, se ha . 
dictado por esta Tesorería, la si- i 
guíente • 

tProvidencia.—Con arreglo a lo \ 
dispuesto en el párrafo 3.* del ar- j 
tfeulo SO de la Instrucción de 36 de i 
abril de 1900, se declara Incursos ' 
en el 5 por 100 del primer grado de i 
apremio, a los Individuos compren- j 
dldos en la siguiente relación.—Pro- ! 
cédase a hacer efectivo el descu- ! 
blerto en la forma que determinan ¡ 
los capítulos IV y VI de la citada : 
Instrucción, devengando el fundo- j 
narlo encargado de su tramitación, ( 
los recargos correspondientes al gra-; 
do de ejecución que practique, mis • 
tos gastos que se ocasionen en la i 
formación de los expedientes.—Asf : 
lo proveo, mando y firmo en León, a 
12 de diciembre de 1917.—El Teso
rero de Hacienda, José M . de Apa- , 
riel.» | 

Lo que se publica en el BOLBTIN j 
OFICIAL de la provincia para cono
cimiento de los interesados y en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
art. 51 de la repetida Instrucción. 

León 12de diciembre de 1917.— 
El Tesorero de Hacienda, José M . 
de Aparicl 

A Y U N T A M I E N T O D E L E O N 

Mo de 1917 Mes de diciembre 

Distribución de fondos por capítulos para satisfacer las obligaciones de di
cho mes, formada en virtud de lo preceptuado porta disposición 2.* te 
la Real orden de 31 de mayo de 1886. 

Capítulos 

1.° 
2 ° 
S." 
4. ° 
5. " 
6. ° 
7. ° 
8. ° 
9. " 

10. ' 
11. ° 
12. ' 

OBLIGACIONES 

Gastos del Ayuntamiento. 
Policía de seguridad. . . 
Policía urbana y rural. . 
¡Instrucción pública. . . 
Beneficencia. . . . . 
Obras públicas 
Corrección pública. . . 
Montes 
jCargas. 
Obras de nueva construcción. 
Imprevistos 

¡Resultas 

Total. 

CANTIDADES 

PmttM &*. 

2.790 30 
4809 I I 
8.200 94 

618 15 
4.S92 80 
3.115 20 
1.394 87 

50.954 12 
13 265 35 

69.740 80 

León a 3 de diciembre de 1917.—El Contador, J jsé Trébol. 
Sesión de 4 de diciembre de 1917.=A?rob3da: Remítase al Gobierno 

civil para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL.—ES copla-—El Alcalde, 
M . Andrés.—P. A. del E. A. , José Datas Prieto. 

(ReUelón q « ) M cite) 

NOUBBBS 

D.* María González 
D. Bruno Pantlguso.-. . 
Los hijos de Ignacia Mencta 
D * Mudesta O asado 
Hijos de Felipe Andrés.. 
D." Petra Rodríguez. . . . 
D. Nicaslo Pacho 
D.* F.orentlna Fiórez . . 

» Carmen Fiórtz 
> María Fernández 

D. Pobb Gago 

Santa Cristina. 

VECINDAD 

Derectns reales 

Viüamlzar 

CONCEPTO 
IMPORTE 
PtuTots. 

5 6 9 
0 44 
2 10 
1 62 

1202 
0 38 

154 76 
11 75 
11 75 

169 37 
161 21 

León 12 do diciembre de 1917.—El Tesorero de Hacienda, José 
M. de Aparicl. 

£.1 las relaciones de deudores de 
!a contribución rústica, urbana e in
dustria!, repartida en el 4.'' trimes
tre tío! corrlsnte r.no, y Ayuntamien
tos di'.l partido ds Rlaño. forma-
düs por el Arrenístariu da la recau
dación de esta provinclo con arre 
;;;c a \o establecido en el artículo 39 
de la Instrucción de 26 de Ebti! de 
133C . he dictado la siguiente 

iProvidcncía,*=>íio habiendo sa-
íisisidv; sus osotas correspomjientRS 
¡il 4.0 trimestre dsl corriente año, 
ios contribuyentes por dichjs con-
cr-ptor. que-, expresa la precedente 
relación, en los dos periodos de co-
hraam Vo!untari;¡ saSnlsdns en los 
amwcios y edictos que se publica-
ron -̂ n el BOLETÍN OFICIAL y en la 
towitdad respectiva, con arreglo a 
lo preceptuado an el art. 50 ¿e la 
instrucción de 26 de abril de 1800, 
les declaro incursos an el racargo 
'U'. primer grado, consistente en el 
5 por 100 sobre sus respsctivás cuo
tas, que marca el srl. 47 de dicha 
instrucción; en la Inteligencia de que 

si, en el término que fija el art. 52, ) 
no satisfacen los morosos el prind- > 
pal débito y recargo referido, se pa- i 
sarú ni apremio de segando grado. • 

Y para que proceda a dar la publl-
cidad reglamentaria a esta providen
cia y n Incoar el procedimiento de 
apremio, entréguanse los recibos re
lacionados al encargado de seguir 
la ejecución, firmando su recibo el 
Arrendatario de la recaudación de : 
contribuciones, en el ejemplar déla 
factura que queda archivado en esta ' 
Tesorsrfa. ; 

Asi io mando, firmo y sello en 
León, a 13 de diciembre de 1917.— 1 
El Tesorero de Hacienda, José M.de , 
Aparicl. > ; 

Lo que en cumplimiento de lo 
mandado en el art. 52 de la referí la 
Instrucctón, se publica en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia para ge
neral conocimiento. 

León 15 de diciembre de 1917.— 
El Tesorero de Hacienda, JaséM. de 
Aparicl. 

| Alcaldía conttitacional de 
5 Moünaseca 
\ Terminados los repartimientos de 
; consumos y arbitrios extraordinarios 
; de este Municipio correspond entes 
, al próximo año ds 1918, se hallan 

expuestos al público por espacio de 
i ocho días en la Saaetarla de este 
< Ayuntamiento, para oír reclamacio-
l neí-
f Mollnaseca 11 de diciembre de 
11917.—Ei Alcalde, Felipe Balboa. 
\ Alcaldía constitucional de 
\ Valverde de la Virgen 

Hallándose formados el padrón de 
"' cédula* personales y expediente de 

arbitrios extraordinarios para cubrir 
el déficit que resulta en el presu-

: puesto de 1918, se encuentran ex
puestos al público en esta Secreta
ria de Ayuntamiento por och) y 

" quince días, respectivamente; duran
te c<;yo plazo podrán los contribu
yentes examinarlos y formular las 

' reclamaciones que consideren opor-
i tunas. 

VaNerde d* la Virgen 9 de dlclem-
; bre de 1917.—Ei Alcalde, Pedro 

Garda. 

Alcaldía constitucional de 
Onzonilla 

Formadas las bases para el repar
timiento veclnnl de consumos y ar
bitrios para el año da 1918 se InlUn 
expuestas al público en esta Secre
taria municipal por espacio de Och 7 
días, a fin de que puedan examinarse 
por cuantos lo crean conveniente y 
presentar, en su caso, las reclama
ciones que crean asistirles. 

Onzonilla 6 de diciembre de 1917. 
El Alcalde, Marcelo Campano. 

Alcaldía constitucional de 
Gordoncíllo 

Se hallan formadas y expuestas al 
público por término de ocho días en 
la Secretaria municipal, las bases 
del reparto de consumos que h i de 
regir en este Municipio durante el 
vilo de 1998, al objeto de oír recla
maciones. 

Gordoncíllo 6 da diciembre ds 
1917 —El Alcalde, Benjamín Cas
tañeda. 

Acadla constitucional de 
Lucillo 

Terminados ios repartos de con
sumos y arbitrios municipales, sst 
como ei padrón de cédulas persona
les de este Municipio del ejtrclcio 
próximo de 1918, se harán expues
tos al público por espacio de echa y 
quince dias, respectivamente, en & 
parte exterior de la Casa Consisto
rial, con objrto deque puedan exa
minarse unos y otros por los contri
buyentes en ellos comprendidos y 
oír reclamaciones. 

Lucillo 4 de diciembre de 1917.—^ 
El Alcalde, Pedro Busnadlego. 

Alcaldía constitucional de 
Toreno 

En la Secretaría de este Ayunta
miento y por el plazo de och i días» 
se hallan expuestos al público p a n 
otr reclamaciones, los repartos, de 
consumos, de déficit y padrón de 
cédulas personales para el afl 3 de 
1918; transcurrido que ssa dicho 
plazo no serán adm tldas 

Toreno 3 de diciembre de 1917.39 
El Alcalde, Francisco Ferrelro.. 

Alcaldía constitucional de 
Valdefuentes del Pdram} 

Los repartimientos de consumos y 
arbiltrlos extraordinarios da este. 
Ayuntamteuto para el añ3 de 1918, 
se halan expuestos al público en la 
Sjcrciarfa del mismo r-or término 
de ocho día ¡, contados desda la In
serción ds esta anuncio er< e! BOLR-
T¡N OFICIAL, para oír las reclama
ciones que se presenten. 

Valdefuentes del Páramo 6 di
ciembre de 1917.—Ei Alctlds, San-
tiügo San Martin. 

Don Sandallo Acebo Bardan, Alcal
de constitucional de Rleüo, 
Hago saber: Que habiéndose acor

dado por la Junta municipal de vtA 
presidencia la Imposición de arbi
trios extraordinarios sobre los ar
tículos no comprendidos en la tarifa 
1 .a de consumos, y qua exprésa te 
que se Inserta a continuación, a fin 
de cubrir el déficit del presupuesto, 
ordinario i e nste Maniclplo en el 
sño 1918, asi como también al soli
citar del Sr. Gobernador civil la ne-



Octula Butorlzacldn para tu cobro, 
qacrfan txpttettot al público lot 
•cnerdos de referencia en la Secre
taria del Ayuntamiento por el plazo 
é t quince días hábiles; durente el 
esa) podrán presentar las reclama-
doñea que estimen procedentes, los 
obligedcs a MtUfacerlos; advirttén-
dote que pasado dicho plazo, no se-

H atendida ninguna de las q t r 

moMo, término municipal de El Bur- * provisional orgánica del Poder judl 

TARIFA S 
Articulo: paja y leBa.—Unidad: • 

100 kllogrsmos.—Precio medio: 2 . 
fesetas.—Arbitrio: SO céntimos de 
-peseta.—Consumo calculado duran
te el alio: 9.554 unidades.—Pro- i 
¿neto anual: 4.777 pesetas. ' 

Lo que se anuncia en cumpIlmlenT ' 
«o y a los efectos de lo preceptuado -
en la regla 2.a de la Real orden-
circular de 5 de agosto de 1878. 

Rlello a 1.° de diciembre de 1917. j 
£ 1 Alcalde, Sandalio Acebo, 

ni i 
JUZGADOS ¡ 

Benlloro Mangas (Epifenlo). de ! 
ISeüos , Mió de Santo» y de Argela, 
mtaral de Nava del Rey, y Andrés • 
Moro (Lorenzo), de 15 años, h'jo de 
Manuel y de Aquilina, natural de > 
Valtedolid, y vecinos de dicha capí- , 
*Bl, compRrecfrfn ante e! Juzgado 
de Instrucción de León en el térmi- . 
no de diez días, al objeto de notifl- , 
caries la carta-orden de la Superior!-
•dad y hecerlea saber la petición Fis
cal; epercibldcs que de no verificar
lo en dicho término, serán declara- ' 
dos rebeldes y les parará el perjui- • 
do e que hubiere lugar. 

León 24 de noviembre de 1917.—-.• 
Ül Juez de Instrucción, Manuel Gó
mez.—El Secretario, Luis P. Rey. 

Gómez San José (Simón); ¿e 30 
altos, hijo de Telesforoy Josefa, 
soltero, natural y vecino de Valla-
dolid, processdo por hurto, compa
recerá ante el Juzgado de instruc
ción de León en el término de diez 
días, al objeto de constituirse en 
prisión y notificarle la petición Fis
cal; apercibido que de no verificar-
lo en dicho término, será declarado 
rebelde y ie parará el perjuicios que 
hubiere logar. 

León 28 ds noviembre de 1917.= 
El Juez de Instrucción, Msnuel Gó-
mez.=E! Secretario, Luis F. Rey. 

go, provincia de León; f 
González Martin (Antón), hijo de 

Valentín y Teresa, últimamente en 
ambulancia, de 31 aflos, casado con 
Oionisla Pérez Garda, de oficio 
vendedor ambulante, natural de Za
mora, comparecerá» ante el Juzgado 
de instrucción de Corla, en el tér
mino de diez días, para ampliar sus 
Indagatorias e ingresar en ta cárcel 
del partido, en concepto de prisión 
provlsioaal, por virtud de sumario . 
que se les instruye por estafa i 

Coria28denoViembredel917 — í 
El Juez de instniedóa interino, Ra
fael F. Cárdenas. 

Hernández (Benita), sin segundo 
apellido, bija de María y padre dea- ; 
conocido, de 48 e 11 o í , viuda, florista ' 
ambulante, y de naturaleza y vedn-
dad desconocidas. 

Pérez y Pérez (Tomás), de 59 
altos, hijo de Vlctorlsno y Ciprlana, 
soltero, de efielo cestero, y de na
turaleza y vecindad desconocidas, i 

Blanco Hernández (Ludena), de 
13 altos, hija de Manuel y Benita, : 
soltera, florista ambulante, de nato- ] 
raleza y vecindad desconocidas; y ! 

Blanco Hernández (Eloy), de 16 
aflea, h'jo de Manuel y Benita, sol
tero, de oficio cestero, y de natura
leza y Vecindad desconocidas, todos 
ain instrucción, procesados en 1913 
por los delitos de disparo de arma y 
hurto, comparecerán en término de 
diez días ante este Juzgado, con 
cbjeto de mostrar o no tu cor.forml-

: dad con la calificación y pena pedida 
! por el Sr. Fiscal en dicho procesa-
: miento; bajo la prevención de ser 

declarados rebeldes. 
Ruego además a todas las Autorl-

I dades y ordeno a los agentes.de la 
policía judicial, procedan a la basca. 
y captura de los indicados Benita y 

. Tomás, poniéndoles, de ser habí-
: dos, en la cárcel del partido a dispo

sición de eate Juzgado, por haberse 
: acordado su prisión provisional. 

Sthagún 26 de noviembre del917. 
El Juez de instrucción, Manuel Gon-

. zilez Correa. 

da), puedan hacerse las reclamacio
nes que contra él hubiese, y se hace 
público por medio del presente; 
pues pasado dicho término sin in
tentarse alguna, será devuelto a sus 
herederos el depósito con que afian
zó dicho cargo. 

Dado en La Bafieza a veinte de 
noviembre de mil novedentoa dieci
siete.—Ladislao Rolg.—P. S. M . , 
Arsenio Fernández de Cabo. 

Juzgado municipal de Reycro 
Por renunda del que lá desempe

ñaba, se halla vacante la plaza de 
Secretarlo de este Juzgado, sin más 
paga que las dietas y derechos de 

Fernández Prendes (José), de 45 
altos, hijo de José y de Agustina, 
natural de Avllés, y Vecino de esta 
ciudad, compareceiá ante el Juzga
do de Instrucción de León en el 
término de diez otes, al objeto de 
constituirse en prisión y hacerle sa
ber le petición Fiscal; epercibldo 
que de no Verificarlo en dicho tér
mino, será declBiadorebflds y !s 
perurá el perjuldo a que hubiere 
lugfr. 

León 28 de noviembre de 1917.— 
El Juez de instrucción, Manue¡ Gó-
mez.=EI Secretorio, Luis F. toy. 

Fernández González (Santiago), 
hijo de Santlsgo y Marín, última
mente en ambulancia, de 39 años, 
criado ambulante, natural de Zara
goza, de estado casado con Marti
na Gonzélf z. 

Barrios Sánchez (Pablo), hijo de 
Juan y Valentina, últimamente en 
ambulancia, de 20 aflos, soltero, ho
jalatero umbulante, natural de Villa-

López Rodríguez (David), natural 
de San Salvador de Francos, partido 
judicial de Lugo, de esta-o soltero, 
profesión minero, de 25 aüos de 
edad, hijo de Manuel y de Antonia, 
domiciliado últimamente en Torre 
(León), procesado en causa sobre 
disperoa de arma de fuego, compa
recerá en término de diez dfas ante 
la Audiencia provincial de León o 
este Juzgado de instrucción de Pon-
ferrada, para constituirse en prisión 
decretada por la referida Audiencia 
en auto fecha 2 de noviembre último; 
previniéndole que de no verificarlo, 
será dederado rebelde. 

Dado en Ponferr»da a l . " de di
ciembre de 1917.—Alberto Paz.—El 
Secreterio judicial, Primitivo Cu
bero. 

Do» Ladislao Rolg y Mariilo, Juez 
de primera instancia del partido 
de La Bafieza.' 
Por el presente se hace saber: Que 

desde el día veintisiete de noviem
bre de mil novedentos doce, en que 
falleció, cesó en el cargo que desem
peñaba de Procurador de este Juz
gado, D. Francisco Alonso AlVarez, 
para que en el término de seis me
ses, qué prescribe el articulo ocho
cientos óchenla y cuatro de la ley 

Los aspirantes a dicha plaza pre
sentarán sus solldtudes en este Juz
gado en el plazo de treinta días, pre
firiendo los que tengan el titulo co
rrespondiente. 

Reyero 2 de diciembre de 1917.= 
El Juez, Pedro González. 

Don Nicasio Santln Caí bailo, Juez 
municipal de Trebadelo y su Dis
trito. 
Hago saber: Que en el juldo ver

bal dvll de que se hará mérito, re
cayó sentencia, cuyo encabezamien
to y parte dispositiva, dicen asi: 

^Sentencia —En Trebadelo, a pri
mero de octubre de mil novedentos 
dledslete: el Tribunal munldpa] de 
este término, constituido por los se
ñores D. José Rodríguez Lorza, 
Juez municipal suplente, en funcio
nes del propietario, y D.José Gon
zález N. y D. Evaristo González 
Teijón, Adjuntos; habiendo visto y 
oído el presente juldo verbal dvl l , ' : 
entre partes: de la una, y como de- ; 
mandante, D. Apolinar Gómez Gar
da, catado, mayor de edad, de pro- i 
lesión empleado y vecino de ette , 
pueblo, y de la otra,como demanda
do, Antonio. Núflez Silva, también 
mayor de edad, jornalero, hoy en 
ignorado paradero, si bien tuvo su 
último domicilio en el pueblo de Ro-
danillb, Ayuntamiento de Bembibre, 
en esta piovlnda, sobre redamadón 
de pesetas; 

Parte dispositiva. — Fallamos: 
Que estimando la demanda, debe
mos de-condenar y condenamos en 
rebeldía, a Antonio Núñcz Silva, a 
que tan luego sea firme esta setén
ela, pague al actor D. Apollner Gó
mez Garda, las den pesetas que le 

[ reclama en I.i demanda y ai pago de 
las costas caused£¡s.=Asi por mies-

. tra sentencia, que se notificará al 
i demandado rebelde en la forma que 
; previene I» ley Rltuaria, definitiva

mente juzgando, lo pronunciamos, 
- mandamos y firmamos.—José Rodri-

guez— José González. — Evaristo 
González.^ 

Fué pubUcada en ei mismo día de 
su fecha. 

Y para insertar en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia, a fin de 

: que sirva de notificación a los de
mandados rebeldes, expido el pre
sente en Trabadelo a dos de octu
bre de mil novecientos diecisiete.— 
Nicasio Santln — P. S. M : El Se-

- cretarlo habilitado, Francisco Za
mora. 

. Don Nicasio Ssntln Carballo, Juez 
municipal de Trabadelo y su DIs-

) trito. 
Hego saber: Que en el juicio Ver

bal civil de que se hará mérito, re-

cayó sentencia, cuyo encabezamien
to y parte dispositiva, dicen asi: 

tStntencia.—En Trabadelo, a pri
mero de octubre de mil novedentos 
diecisiete: e! Tribunal municipal de 
este término, constituido por D. José 
Rodríguez Lorza, Juez munidpel 
suplente, en fundones del propieta
rio; D. Domingo López Fontai y don 
José González N , Adjuntos; ha
biendo visto y oído el presente juldo 
verbal civil, celebrado entre partes: 
de la una, como demandante, Florin-
da Garda Lago, casada, mayor de 
edad, dedicada a las Ubcres de su 
casa y vecina de este putb'o, coa. 
poder y licencia marital de su espo
so Gaspar López Teijón. y de la 
otra, como demandados, Secundlna 
González Cañedo y su esposo Ga-
bino Fernández López, mayores de
edad, labradores y de Igncrndo pa
radero, sl bien su último domicilio 
lo tuvieron en el pueblo de San F i r 
do Seo, en este Municipio, sobre 
redemedón de pesetas; 

Parte dispositiva. — Fallamos:. 
Que cstimardo la demanda, debe
mos de condenar y condenamos en 
rebeldía a Secundina González Ca
ñedo y au esposo Gñblno Fernán
dez López, a que tan luego sea 
firme esta sentencia, paguen a la 
actora Fiorlnda Garda Lago, en ia. 
representación que cbitenta, las 
dentó cuarenta pesetas e Intereses 
Vencidos y no satUhchos, que re
dama en la demanda y ai pego de 
las costas causades.—Asi por nues
tra sentencia, que se notificará > 
los demandados rebeldes en ia for
ma que previene la ley Rltuaria, de-
fitivaménte juzgando, lo prenunda-
oíos, mandadamos y firmamos.— 
José Rodríguez.—Domingo López. 
José González.» 

Fué publicada en el mismo día de 
su fecha. , 

Y para Insertar en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia, a fin de 
que sirva de notificación a les de-, 
mandados rebeldes, expido el pre
sente en Trabadelo a .dos de octubre 
de mil novecientos diecisiete.=Ni-
caslo Santin —P. S. M . : Apolinar 
Gómez, Secretarlo. 

BANCO DE ESPAÑA 

• LKÓX 
Habiéndose extraviado el resguar 

do de depósito ¡rnnsmlsibíe núme
ro 7.643, de pesetas nominales 
6.000, en deuda amortlzsbletit 5 por 
100, expedido por esta Sucursal en 
10 de julio de !916, a favor de don 
Carlos Ares y Ares, D. Jssús Ares 
Alonso y D. Antonio de Paz y Paz, 
para retirar Indistintamente, se anun
cia al público por primera Vez. pnra 
el que se crea con dereefe } a recla
mar, lo verifique dentro del plazo 
de dos meses, a contar desde !a prl-
m ra inserción de esta anuncio en 
los periódicos oficiales Gaceta de 
Matrid y BOLETÍN OFICIAL de es
ta provincia, según determina el ar
ticulo 6 0 del Reg'nriianto vigente de 
este Banco; advirtlendo que transcu
rrido dicho plazo sin reclamación de 
tercero, se expedirá el correspon-
pondiente duplicado de dicho res
guardo, anulando ai primitiva, yque-
oando el Banco exento ds teda res
ponsabilidad. 

León -H de diciembre de 1917.— 
El Secretario, Je sé de O.is. 

Imp. de ia Diputcción provincial. 
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